
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-010-2018-00269-00 

DEMANDANTE RUBEN DARIO BETANCUR VANEGAS 

DEMANDADO  LUZ MARINA LONDOÑO 

Asunto  ACCEDE A DESGLOSE 

AS N° 1547V (1051)                          4 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116 del Código 

General Proceso, se ordena el desglose de los documentos solicitados 

por la parte demandante una vez el interesado aporte la constancia del 

pago del arancel judicial.  

 

Elaborado el desglose, procédase por intermedio de la OFICINA DE 

APOYO A LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN asignar una cita para que le sean entregados al solicitante o 

al abogado JUAN CAMILO OSPINA ESCOBAR. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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